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cFallamos: Que sin dar lugar a la inadmisibllidad postulada 
por el Abogado del Estado, debemos desestimar y desestimamos 
también el recurso contencioso-administrativo interpuesto a 
nombre de la «Sociedad Metalúrgica Duro-Felguera, S. A.», con
tra la Orden del Ministerio de Trabajo de 13 de mayo de 1964 
confirmatoria de Resolución de la Dirección General de Tra: 
bajo de 2'1 de diciembre de 1963, que en estimación parcial de 
alzad·a de Patrocinio Rodríguez Félix y otros trabajadores del 
Departamento de Hornos de Cok de la nombrada Sociedad y re
chazo del recurso de ésta, aprobó los precios de tarifas de des
tajos para dicho Departamento, declaramos que la expresada 
Orden ministerial es conforme a Derecho y por ello válida y 
subslStente y absolvemos a la Administración Pública de la 
demanda; sin costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamoS.-Ambrosio López.
El Magistrado excelentisimo sefior don José Fernández-Hernan
do, votó en Sala y no pudo firmar Ambrosio López.~uan Be
cerril.-Pedro F. Valladares.-Luis Bermúdez. (Rubricados).» 

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l . 
Madrid, 5 de junio de 1967.-P. D., Santos Blanco. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Depa.rtamento. 

ORDEN de 6 de junio de 1967 por la que se dispone 
el cum.plimiento de la sentencia recatda en el recur
so contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don José Velasco Medina. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de marzo 
de 1967 en el recUl'SO contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Velasco Medina 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cúmpla la 
c~tada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
Slgue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación de don José Velasco MeQ.ina, debemos declarar 
como declaramos válida y subsistente por ajustada a Derecho la 
resolución dictada por el Ministro de Trabajo .el 21 de julio 
de 1964, que al desestimar el recurso de alzada. confirmó la 
dictada por la Dirección General de Ordenación de Trabajo de 
18 de febrero anterior, por la que se clasificó al productor re
currente como Jefe de Sección o Negociado de la segunda ca
tegoría dentro del personal administrativo de la Empresa Mu
nicipal de Abastecimientos y Suministro de Aguas de Santa Cruz 
de Tenerife; sin hacer expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sen tencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Ambrosio Lopez.
Luis Bermúdez.~osé Samuel Roberes.~osé de Olives.-Adolfo 
Suárez. (Rubricados) .» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l . 
M:adrid, 6 de junio de 1967.-P. D., Santos Blanco. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 6 de junio de 1967 por la que se dispone 
el cum.plimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Adriano Augusto Pimenta. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 1 de febrero 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don Adriano Augusto Pimenta, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en · sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue: 

«Fall!hll1os: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de don Adriano Augusto Pimenta 
contra la Resolución de la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo de 16 de junio de 1964, sobre sanción por infracción de 
normas laborales de Seguridad e Higiene y Previsión de Acci
dentes del Trabajo, absolviendo a la Administración de la de
manda, debemos declarar y declaramos que tal Resolución es 
conforme a Derecho, y por lo mismo. válida y subsistente; sin 
hacer imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertar á en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-El Presidente, ex
celentisimo sefior don Ambrosio López Giménez, votó en Sala y 
no pudo firmar' Juan Becerril.~uan Becerril.-Luis Bermúdez. 
José Samuel Roberes. (Rubricados).» 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. 
IIadrld, 6 de junio de 1967.-P. D., Santos Blanco. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se dispone 
el cum.plimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencioso-administrativo interpuesto contra este 
Departamento por doña Ramona Ortiz Alonso. 

Ilmo . . Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 17 de marzo 
de 1967 en el rec·urso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por dofia Ramona Ortiz Alonso, 

Este Ministerio ha tenido a bien d isponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
SIgue : 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de dofia Ra
mona OrUz Alonso, como única propietaria de la razón social 
«Hijo Sucesor de José Ortiz Ruiz», contra la Resolución de 14 de 
febrero de 1964, de la Dirección General de Previsión, denegato
ria de alzada de acuerdo de la Delegación Pr ovincial de Trabajo 
de Sant ander de 5 de noviembre de 1963, que, a su vez deses
t imó escrito de impugnación de la nombrada Empresa, del acta 
número 258, de 31 de marzo anterior, de liquidación unificada 
de Seguros Sociales y Mutualismo Laboral, de la Inspección de 
Tra.bajo de Santander por importe de 37.648,54 pesetas, decla
ramos que aquella Resolución no es conforme a Derecho, por 
lo que la anulamos, así cOmo el acta de mención dejándola sin 
efecto por lo razonado; no se hace imposición de ' costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati- . 
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.-Amorosio López.
Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermúdez.~osé Sao 
muel Roberes (Rubricados).» 

Lo que COmunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l . 
Madrid, 8 de junio de 1967.-P. D., Santos Blanco. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 8 de junio de 1967 por la que se dispone 
el cum.plimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencioso-adminibtrativo interpuesto contra este 
Departamento por don Gregorio Carmona Alcázar y 
otros. 

Ilmo. Sr.: Ha biendo recaído resolución firme en 23 de di
ciembre de 1966 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto contra este Departamento por don Gregorio Carmona 
Alcázar y otros, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue : 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmi
sibilidad de este recurso contencioso-administrativo interpuesto 
a nombre de don Gregorio Carmona Alcázar , don Emilio José 
Cuevas Fernández y don Amalio González Monzón, contra re
solución del Ministerio de Trabajo de 9 de junio de 1964, que 
no dió lugar a reclamación contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 10 de enero anterior sobre solicitud de los 
recurrentes de rectificación del Reglamento de Régimen Inte
rior de la Renfe, de 9 de junio de 1962.; sin costas 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en la (<Colección Legislati
va», lo pronunciamos, mandamos y firmamoS.-Amorosio LÓpu.
Juan Becerril.-Pedro Fernández.--JA.tis Bermúdez.~osé Sa
muel Roberes. (-Rubr"icados) .» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, l . . 
Madrid, 8 de junio de 1967.-P. D .. Santos Blanco. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 9 de junio de 1967 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Manuel 
Vilabe'l/a Gómez. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme el 23 de febre-: 
ro del corriente afio en el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto cont ra este Depar.tamento por don José Manuel Vila
bella Gómez, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 10 
siguiente: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente 
recurso contenciOSO-administrativo, interpuesto por el Inspector 
de Trabajo don José Manuel Vilabella Gómez contra la liqui
dación de trie1.1Íos que la Sección de Personail del Ministerió de 
Traibajo le hizo en veintit rés de agosto de mil novecientos sesen
ta y cinco, liquidación que fué ratif.icada por la Subsecretaria 


